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Artienlo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsnla, islas

Balearee y Canariaa, á los veinte días de su promulgación
oi en ellaa no se dispusieae otra cusa. Se entiende hecha
1e promulgación El día en que termina la inserción de la
lay en la paceta oficisl.

. Art. 2: La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
eomplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Cóaigo civil vigente).

Becal decreto é I^cairECCCió•rd de 2-^ cle Eñeru cte 19UG.-
®rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y,muuieipa-
leaabonarán, en primer término, al ;^'otario 6 Notarios que
autoricon las subaataa, los derechoa por ^^llos devengadoa y
los yuplcimentoy adelantados por lub mivmon, aai wmo lus
derechos de inserción de ]os anuncioa en los periádicos ofi-
aiales, cuidando de reintEgrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total da los referidos gastoa, de cuyo car-

o son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8.°

^+^.^^,^^ ^^1^ 1^^^ ^l^a

^n6 '^
:;;j^et:.•Eti 3i1^.! ►i ŜiRtltiYtlflCl Id4• tMl^^?I^fL1f^^

(f7^^^céta rt:{1 ití:x 11 .' ; D ^^lerurrc•)'

SS• ói:.i. ::i bEX í1o^, a^f,.v^•^ Y{II y

la ItEiNA Uoñu VYC:toria Eugenia (Que ,

Dios guarde) continúdn ain novedad ^

en su importante salud..

Del miamo beneficio diafrútan to= :^

dE^s la^ demás pereonas do la Augus^ ,

ta R^.al F::milia.

Gobierno civil
DE LA

PROVI101CIA DE COk^.DOB.^

Circular núm. 3.ri61

Para dar sump{imiento !i lo detér•
minado en el art. 5.° del tratado in-
ternacional hoy ♦igrnte entre ^rpa-
ña y Francia y á lo que re dispone ©n
el Real decreto publicado en la Qace-
ta de 30 de Agosto de 1891, refNrente
á los mo:os que hayan óludidó •1 rer-
•icio militar en Eapaña, slegan^do aor
hijos de padrer franc^seEi, y por ^o
tanto, de nacionnlidá^x francFetS, ^ r
pero del reeonocído ce^o dP icq E^eño-
res Aleatdee de esta proviitclEi` reori
tan rE^lación nominal j^adtiflcada t'ó
loa jdvener franceees ñacidoo E^n Es-
paña en' sl aiio 1886, re^identes eiI
eur reepectivas localydatior y térmi-
noo mtinioipa!e3, éalno'pertené^•ieátér
al cupo de 1907, ezigién^o?^s i► estor
la prerentación de certiflcado qus
acrEdite haber cump{ido con la ley de
rec:utamiento en F^aucia, y do no

SUSCRIPCIÓN PRRTI^GUb.AFt

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis meaes. ... 16 50
IIn afio. . '. . . 33

RDOBA
Franquca ^

ooacertado

Las leyes; órdenea y anuncios qne se manden public,^: eu.
los Bol,etiner oficialea se han de remitir al Jefe poiítico
xeapectivo, por cuyo conducto ae pasarcíit á. los edito^•^^:^• de
los mencionados I^eriódicos.

IIn mes. . . . . 4 '
(Ordones de 2 de Abril, de 3: y 21 de Uctubre de 1854.j^

Trimestre. . .. 11 25 Los señores Secretarios cuidarán, baiu su más eatrecha•
Seis mF^^es. . .. 22 50 ^ responsabilidad, de conservar loe núm^^,os de eate Bol,n^
Un avo. . . . 4^^ ; TIN, cOleCClOnadoa para 3r1 ellUlladernaclÚll, que deberá t^•a-

Nú.mero s-.telte, 40 céntimos c1e peseta.

^5e puk:licra toclo^ los ^,ia^, e^xcayta loo domin^ora. i

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se- ^
ñorea Alcaldea y Secretarioe reeit:an éste I3oL^rlx diavon- E
dráu que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don• t
de pcrmanece.rá hasta el recibo dol número yiguieute.

^ !

prs7eatar^oeerán nueva y deSnitiva-_
m©nte i.ncluídoy en et coutin^enta mi• ^

litar erpaIIoi, eu ei dirtrito • de sa na• `

ciuwid::^.c, c^.: Es;,u^s.,-^r nc hace.púbii
co. p^r rnadio de eeie periódieo oílcíal ;.
parea ^^u mEi,y ^ aactc7 cuEnptímiento.

Cbrrjot;a 11 úc: Díc•íc•nibrc^ de 1906.
-- h;1 tXObe;ruu+ior, Jo$^ Se^Yax.Tíl^.

-^.-:^::._._. _..,w^.. --. --- ^ . _-_^.'--,,-^_- : -

P^;^L:i^t^.3'X^! ^+b:^^^^

DE L9,

. r̂

:$ON TORO ^ -
;

^ Náua. $449 :

Bztra.cto de lo$ acuerdor adoptados ^

por eate ilustre ^yuutamiento y ^

Junta municipal durante el mee de •

O;;tubre úItimo, ^

Sesión del dix 1.° ^

Presidencia de1 sc.iior Teniente pri- `'
mero de Alca:de don José 9[o'_ina Or• Á
tiz. •

Leida el acta do la anterior fué
aprobada y sa acordó:

Aprobar varias caentaa de servIcios
prestados al D[nni^ipio. ^

Iúem el est^tdo ds di^tribuc'.bn de •`
fondota pa;ra el mes de Octubre. ^

ConcedeY á Juan Gónzález Cmbrera
(menor), Andrós Pavón Notario y Bar- .
tolomé Pavbn Ldpez, el^ rocorro de 10
peeete^r á caala uno á iin áe que pu®, '
dañ llevar í^ Cbrdoba á Equa hijos '
Francisco (lonzále^ GlarciEa, Maria ^
Boea^ Pavón F-rrn{sndez y Juan Anto- ^
nio Pavón `Buiz y someterlos al trata- 1,1.
miento antii-rábiso, por haber sido ^
mo:•didor por. perro hidrófobb. 1

Ydem á )^r'ansisco Higuera Benítez ^
y]'risb Mora Carrii^q"ailla, ^ el de b0 '
pesiétsie á cadts unó; al objeto de qxs ^
puedan trarladarso á 3iadrid Ia espo• ^
ra de' primero Laureana Rcdllgu^z

X

^
EN oÓRDODA Pesetaa. FtiBUS Da oóaDOBAPesetas. f

rificarso al fiual de cada añ^^.

ADVEBTBNCIA.-Conforme con la condición 4.' rl^•11
pliego que ha aervido de iSnse para la snbaQta, no se itc-
sertará niugún eúicto 6 atnEnCio que aPa á instancia de
parte sín yue <:bouen los iuteresados eE impur^^; dr ;u pp-
bIicacic^n, 6 garanticen E1 l^ugo, á raz^^» 3^ 2^ cr^n`i, ;;^•t,
por línea 6 par^te d.e ella, y l^r venta de ull^uerU^ sueltos >t
^t) ckntimes. -

V: ga y la hija del eegundo Encarna-

ción Mora JimB^ez, con oi flu de w•
meterse ambas t opsraciouc.s quirí^r•

b c^a pa:-u el traYuut;^=l.to de las eu-
fermc:^iader que padecen. •

Que se rzponga al público, duxante
el plazo da Cíez di^.s, ei x•epartimier.to
de1 ,:áñcit de^ cupo de couE3amoa.det...

eztrttrr^.dlo de olivar y carnpiñ.b,de

srte término, respectivo sl corriente
Ai10.

Que ee aumonto en 25 céntimos de
pe^eta diarior la consignación que se
flje en el presupusaw det prágimo
ojexcicio de 1907 . para el pago Eie la
renta de la cara qua ocup^ ► ;a oflcir,a
da Correoe y Te:égrafon de eata po• ,
bletcáón. • ^

Seeíbn del -dia 8

Preaídencia del sefior Tr,^i.ente pri•
mero de Alca!do don J•:sg Mo?ina Or•
tia.

Leida el s^cta de la ancerior fué
aprobada q rs acordó:

Aprobar variae cueritao de ser^i
cioá prestados al Municipio.

Idem dot^ del portero :^le est^s Ca-
sog Cor.ri<torialer 11^ranci^co $cina
Diaz, imlrortante, una 174'47 pese.t ^a
y la otra 309`30, por los gaatos oca •
eionados con motivo de ]oa aocorros
en alimontos fttciritESdor á loa obreror
de esta ioca,^idad taltos' de trabrijo,
deyde el dia 17 de septiembre al 1.°
de Ostubre.

Idem otra de {a reéaudaéión de cón•
ttumoe del mee de Septiembre áltimo.

Ilem ótra, importantz 66'60 pese-
tar, del Admtnirtr><dor de eaneumoEs
don Iidefoneo Sérrano GAna,l^s, pór
gaetor de mater'al infe^tido^.dnrante
citado m^r en la otoina de•ea cargo.

Idem el eztracto de !oe acuercior
aaoptados por eEite i!u^tre Apunta•

miento durantcr el mse de Soptiembre
á!timo, y que ee ramita al tieilor C^o-
bernEtdor civi! de la proviacia parar
qud •? a:rs^: ^:i-.pouor ru pub!icr ► eióu
en 9! BOLETIN OFIQI^L.

S:•sib^tr d^i c'ia 15

•Presidencia del seíior Alralde dou
Pedro 1lcí©^licra Padraj,as.

Lc^ida el r^cta de la anterior fué^
aprobada y ee acordó:

♦probe.r variae cuent^a de ser¢i •
cioa prestados al Muni ĉipi.h. r

Denegar la petición de Martin Ma••
drid Zurita, eoiicitando Etle ln prorro•
guo por treES aíior máa, ccn la mi5ma
renta y condiciur:or en que lo tiene
hasta Sn dol corric^nte, ©1 contrato de
><rreudrzmic^nto dol barco de Arenoss.

Quo se hn^a saber i► Antonio (Ion •
zález Qóm^ z que en el prociso térmi ^

^ na de cuarenta y ocho horaa dé prin-

t cipio á las obras p3ra la conrtrucción

del muro. de contencián del camino
que limita I:; haza de su propiedad
ea el sitio de l^a Iic^hoya, por el lado
Sur, á lo cual eatá oblig :do por acuer •

do capitular de 9 de Iuiio anterior,
por censecuencia de la eacava,ción
quo hiciera ez^ el talud de dicho ca-

• mino, bajo apercibimiento, en caao
contrario, dc hacctlo de oHcio y á su
C06ta.

; (juo se a ĉ3quiura urla bécerra inocu-
: lar.^ de vacuna parK faci+itarls gra-
^ tis á eotc veciñdtirio.

' $ceión dsl día 2`L •

^ Presidenc;ia del reñor A1cE^elde dorr
^ Pc^dro Medina Pedrezjas.
. Leida el • acta ^dg lat anterhr faé^^
^ a^robada y ee a Ĉórdti: • - • • -

Aprobsxr variar cuent'a^ dd 'áerai^'
cios preeta^.oe al Y;rnicipio.

^ Qus so h^^.^a raber á la rlprea^ _! a
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r óu de la Eacm^a. Sra. Coudesa de la

Vcga dal Fo:^o, ^ a esta localidad, dis•

ponga la ejecución de un muro de .
contención que supla las ezcavaciones

practicadas en el talud del camino
♦ecinal del lado Sur de la haza de
tierra titulada la ftehoya, en los rue-
doa de eata poblacián, por conaiderar
tue no ha dabido reconoceree pereo•
nalidad bastante en Anton^o González
(IÓmez para obligarlo á rjeeutar dí-
chae obras, pueato que el documento

de vanta hecho á sa favor por citada
ezcelentíeima eetiora es privado y no ,
se halla inscrito ai^n su derecho en el ••

Begietro de la propiedad.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dl^ CORDOBA

nes practicadas por el mismo en el .#
talud del camino vecinal lindante con ^
la haza cie la Rehoya, en los ruedos
de c^yta población, en coneidesación ^
á haberse ofrecido por la repreeen• ^
tacíón de la Excma. Sra. Condesa de
la V=^ga del Poso,en esta ciudad, que
en el caso de tanerse que enagenar
dicha haza oficialmente para atender
al p:^go de la construcción de citado
muro, haria que indicada eacelentísi ^^
ma seilora otorgase la oportuna es-
critura de venta !^ favor del Gonz^4lez ^
Gómea.

Aprobar la tarifa son arreglo á la
cual ha de hacerse efectivo en el pró•
ximo venidero aiio el impuesto esta•
blecido aobie pueetos en la vía pú•
blica.

El precedente egtracto fué aproba-
do por eate ilustre A^untamiento en
seeión de ayer, y dispuso se remita
al señor Gobernador civil de la pro•

vincia para eu inserción en el BoL$-
TIN OFICI^L, en cumptimiento del ar•
ticulo 109 de la ♦ iqente ley orgánica.

Yontoro 13 de l^oviembre de 1^06,
-El 8ecretario, Vicente Jimbnes.-
♦. ' B.': Rl Alcalde, Pedro Medina.

Que se contraten mediante subasta .

pública los servicioe sióuientes: el

arrendamiento de la barca de Areno-
so, el idem de la aasa Alhóndiga, el

eervicio de la limpieia de las calles •y
plazas, la cobranza del arbitrio espe-

cial aobre licencias para eatablecer

puestos en la via pública y el sumi-

niatró de aceite de oliva para los fa• ;

rolee de mano de loo sorenoa de esta f

población.
Deseatimar !a pretensión de don

Urbano Mata, solieitando se destruya f
y haga desaparecer ]a torre trasfor- i
mador de luz eléctrica conetruida por ^
la empresa titulada de la Yega de s
Armijo entre laa caeas númeroa 11 y^
13 de la calle Domingo de Lara, á las ^
cuales quita vista, en consideración á^
eer indiapensab!e para la ctplotación
de la fl^brica y haberse creado á su i
favor derechos que ee necesario res- ^
petar. {)

JUNTA 1IUNICIPAL

Aprobar, ein la menor modiflca-
ción, el presupueeto ordinario para el
próximo aiio de 1907, y que se remi•
ta al señor Gobernador civil de la
provincia á loe efecto^ que determi-
na Hl art. 160 de la vigente ley ldu•

nicipal.
8esión del día 29

Presidencia del eeiior Alcalda don
Pedro b[edina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y ee acord Ŭ :

Aprobar varias cuentas de servi•
cios prestadoe al 3lunicipio.

Deseetimar la instancia del Alcal•
de pedáneo de la aldea de Cardefla,
aoli^itando el establecimiento en la
miema de un pueeto de (Iuardia civil,
por no contar con fondos suflcientos

para ello.
Conceder tres meses de licencia al

r,apellán del cementerio don JosA La•
ra Coca, con la saetitucián del Pres-
bítero don José Caílueio y Caatro.

Quo se maniSeste al eeiior Admi-
nistrador de Hacienda de la provin•
cia la imposibilidad de formar y re•
mitir para los primo*oe diae de Di•
ciembre prósimo el padrón de cédu•
las pereonale,^, por estarse confeccio •
iando eñ la actualidad loe re^arti•
mientos aobre la riqueza rústica y
urbanb, la matrícula de la contribu-
ción iaduotrial y el padrón de carrua-

' je^ de lujo.
• Que Be entiondan con Antonio Qon•

sález Glór.zez las dilirencias encamí-
nadae á la conatracción del muro de
contención que supla las ©zcavacio•

PALYA DEL RIO

If b m. 8418

Eztracto de loe acuerdoa tomados por
eete Ayuntamiento durante el mee
de0etubre último, formado en cum
plimiento del artícu!o 109 de la ley
]dunicipal.

Setión del día 1.°

Presideneia del señor Alcalde don
Antoaio 4uzmAn y Guzmán.

Se leyó y fuó aprobada el acta de
la anterior.

Se dib lectura de lae circalarea de
interéa insortas en los Boletiaer ojícia-
ler recibidos durante la úitima sema•
na y de ]a correspondencia despacha•
da en igual período; quedaron ente
radoe loo eeñores Concejales, acor •
dando eu archivo en el de esta Seare-
taría.

Se aprcbó el eztracto 3e !os acuer•

doa adoptadoe por este áyuntamien•

to ^ Junta municipal en el paeado

mes de 8eptiembre, y que eea remiti•

do al eeñor (^•obcrnador civil, para en

inserción eri el BOL^TiN OPIQI^L de

la provincia.

Idem el eetado de la diQtribnción é
inversión de fondoe para aatiefacer
lae oiligaciones del preeento mes.

Se concedió un dote de los dejadoe
por la buena memoria de doiia Ana
de Santiago á la pobre huérfana Con-
eepción Gamero Sánchez, para cuan-
do contraiga su n^atrimoniocon Fran•
ciaco Pérez Carmona, también pobre,
de estos vecinos y cuando en turno le
correeponda.

Idem un socorro de 4 peseta• al po-
bre enfermo Bafael Castro Glarcía por
padecer de úlceras especificas en am-
bas córneas para que pueda paear al
Hoepital de Sevilla.

Idem idem á Franciaco )yíuñoa dun ^
co para paear á dicho Hospital para
curarse de una afección á los ojoe, se-
gtin consta de la certiíicación faculta-
tiva que preeenta.

Se acordb anunciar á eegunda su-

baata las especies sujetas al impues• ^. ginal y au copia sea remitido al eeñor
to de consumos de esta ciudad, por no ^ Adninistrador de Hacienda do la pro-
haber tenido efecto la primera, el dla ^ vincia para eu aprobación.
12 de los corrientee, de doce A doe de ? Con lo que terminó la sesián.
eu tarde, publicándoee y 8jándoso los ' Seaión del día 22
correppondientes edistns.

•j presidencia del Peñor Alcalde donSe aprobó por la Corparación la :^
cuenta del scgundo y terc.er trimestre ' Antonio Guzmán y Guzmán.
del corriente aIIo, r©ndida por el - Se leyó y aprobó el acta de la an-

Agente en la capital don Francisto °: terior.
Cuesta Hartinez, por encontrarla r,on• ^ Se dió conocimiento de las circula-

forme tanto en ol cargo como en la ' res de interés publicadas en los Bo-

data. ^ letines oj€cialea y de la corresponden-

Con lo c^^al terminó la soeión. ^ cia despachada durante la ^Yltima se-i
Seeión del día 8

Presidencia del seísor Alcalde don
Antonio (^uzmáa y Gusmán.

Se le^á, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

Se leyeron lae circulares de.interbs

i

mana, quedaron enterados los concu-
rrentes y ordenaron eu archivo en el
de esta Secretaría municipal.

Se concedieron 4 pesetas de aocorro
al pobre Rafael Aaencio Espin, para
que pueda trasladarse á la capital á
curarse de una úlcera que padece en

insertas on los BoletineR oficialsy reci- ó el ojo iaquierdo.
bidoa durante la an^erior eemana, y^ Con ]o que terminó la sesión.
se dió cueata de la eorrespondencia 1

Sesión del dia 29
despachada en igual período; queda `
ron enteradoe acordando su archivo. • Presidencia del seiSor .Alcalde don

Sa concedieron quince dias de licen- ^ Antenio Guzrnán y Guzmán.
cia at médico titular don Manuel ^ So leyó y aprobó el acta de la an-

Ifuentes Calvo, previnibndole que du- ; terior.
raate au aueencia deje encargado á; Se leyeron las circulares de interíe

un compailero para la aeietencia de " inserta^a en los Boletinn,s oficiales re-

los enfermos que tiene á eu cargo. 3 cibidca durante la eemana íltima, y
Idem se concedieron dos pensionee ^ se dió conocimiento de la correspon-

de laetancia á las ^eciuaa pobres ; dencia despachada en igual periodo,
Alodia Jiménez Luque y Dolores León F quedando enterados los Concejales y
Gálvez para amamantar á Hus peque• ^ ordenando eu archivo en el de esta
ños hijos, y un eocorro domici^iario á Secretaria.

la enferma Ana Navarro López para ^ Se concedió pensión de lactancia á
que pueda traaladarse al Hospital de ` Rosa Cardibo Almenara, para ama-
Córdoba á curaree de la vieta. ^ mantar A su hija Beléo, de tres me-

$e acordó por el Ayuntasiento ^ ses, por ser pobre y carecer de secre-
nombrar fial del matadero público á^ cibn láctea.
don Rafael Morales Domin^uez, con ^
el haber qae tiene asignado dicho des• ^
tino en el actual preeupuesto.

Se autorisé al eeiior Seeretario don ^
Josb Bazo Vélez para ir á la capital
á ingresar fondos en la Hacienda por
la cuota de consumos del corriente
aíio, abonándosele los gaatos que ha•
ga en su viaje con cargo al capitulo
1.', art. 8.' del sctual preeupueeto.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 16

Preeidencis dol aeñor Alcalde don
Antonio Gluzmán y Guzmáe.

8e leyó y aprobb el acta de la an •
terior.

ae leyeron las circulares .publica•
das en ]oe Boletines o^cialea reeibidos
durante la semana última y se dió
eueata de la correopondenoia despa-
e6ada en igual periodo; quedaron en•
terados y que re archiven.

Se concedieron b pesetae de socorro
para trasladarae al Hospital de Sevi-
lla á que le curen de la fractura del
braso izquierdo á Josó &Iuñoz Barea.

Se acordb eacar á eubarta el fruto
de naranja eai^tente en el pasoo del
Llano de San Fcanaísco, para ei dia
31 del actual, á las doce de su maña•
na, por pujas ak la llana.

Se dió cuenta de que el 12 del actual
tuvo lugar la eegunda aubasta del im•
puesto de consumoe de esta ciudad, y
fub adjudicada á don Juan Serovia
Flores por la cantidad de 83 180 pe
eetas. E1 Ayuntamiento quedó ente•
rado ordenando que el eapediente orí•

Y, por i^itimo, 1e fué concedida
otra pensión de lactancia á Rosario
Caro Cabrera, para amamantar i^ su
hija Dnlorea, por iguales motivoe que
la precedente.

Con lo cual terminó la seeión.

Palma del Río 3 de Noviembre de
1906.-E1 Secretario, José Bazo.

El precedente egtracto fué aproba-
do por el Ayun^amiento en sesión de
este dia.

Palma del Rto 6 de Noviembre de
1906.-E1 Alcalde, Antonio Guzmán.
- )^1 Socretario, José Bazo.

PUENTE GE^1IL

Ni^m.^6b!

Don Jnsn DelEndo Brncón, Alcalde presi-

deite, del iluatre 1lynntamiento d+ esta

vilta.

Hago saber: que habiendo termina-
do la Junta municipal de mi presiden•
cia el reparto vecinal de consumos
para el aiio prózimo de 1P07, cum•
pliendo eon lo dispueato en el articulo
30^ del Reglamento de 11 de Octubre
de 1898, queda egpuesto al público
por espacio de ocóo diaa hábiles y ho-
ras de aol á sol, en eatar oflcinas mu-
nicipalee, para que los contribuyen•
tee comprendidos en el mismo puedan
ezaminarlo y formular !as reclama-
cione^ que estimen procedentes.

Lo que se hace púbiico para cono-
cimiento general.

Puente Genil 9 de Diciembre de
1906.-Juan Delgado.
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ALC4RA.GEJOS

Ní►m. 3666

Doa Rafael (Iómea Bení±ea, Alcalde coxsti-
tueiona! de eeta ^illa.

gago aaber: que el paárón de cé•
dalae personalea de eate término, for-
IDado para el aflo próiimo de 1907,
qu^da gzpueato 0►1 púb!ieo por tiempo
de quince dias, durante l^e cualas
Pneden presentarse en esta Se^reta^
Ma lae reclamaciosea pertinentea.

Alcaracojos 10 de Diciembre de
1906.-Rafael G16mez.

HOBNACIIUELOS

^;,, N {^m. 3570

^ ^0a Antonío (Ionsá'ev Carraecosa, Aloaldo
eonetitneional de eeta villa.

8ago saber: que acordado para el
4$o prózimo el aervicio de bagaje, ee
;nuncia al público que tendrá efecto
cu arriendo por subasta pública el 15
ds loe oorrientéa, en estas Caaae Con
ejetoriales, á laa trece, bajo e! tipo de
i^0 pesstaa, y pliego de coudícion®e
9ue eetk de manilies^to en la Secreta-
^la municipal.

8ornachuelos 6 d® Diciembre de
19Qg,^Antonio (Iona^le:.

Ilí^m. 8571

gago a>~bcF: que acordado el arrien•
do en eubast.a pública del servício
municipal para el año nróaimo, del
^lumbrado de la población, se e► nun-

^,^.^,_^.

cia que el acto tendrá lugar ^en eatae ^
t;asae Consietorialee, el 15 det actual, ^
á laa doce de! dia, bajo el tipo de 1.000 ^
pesetae, y pliega de ĉondicionae que ^
se eneaentra de manifleato en eeta ^
^iecretaria.

Hornaehueloe 5 de Dieiembre
1906.-AntUnio Gcnzález.

MONTFMAYOB ^

Núua 357± ,^,
^

Don 8ahedor 7arona Jini^nez, Alc!► 1de cons- ^

titucion^l de esta ♦ illa.

Hago aaber: que el 4yuntamionto
de mi preaidencia ha acordado ena•
genar en aubasta públiea lae ciento
ouarenta y cuatro fanegae veinte p
un cuartilloe do trigo, ezistentes en
este Pósito, para con su producto
atender en parte al pago del contin ^
rente que debe el mismo,á la somisión
permc+nente del ranoo, y^ otros gas-
toe de! establocimi^rfto.

La eubcasta tendrá lugar en eetae
Casr^e ConsiRtorialea el día 18 dsl ac•
tual, ante la comíeiba reapr.etivs^, de
once á doce de la ma.IIe ►na.

1yl tipo para la licitacián se*á el 1e
9`60 pesetas cada faneg^ ►. Constan las
demáa condir,ionae en el ezpediente
oportnno que queda de mani8esto en
la Secretaría de este 1^unicipio,

Man+emayor 10 de Diciembre de
1908,-Ss^lvador Varena.

^ AYUNTAMIENTO DE CÓI^D^BA,, - --^ -
Núm. 3569

AÑO ll^ 1906.

P. l^ ^+'.S L'PU !ASTO PE (^^STO^S

Distribución de fondos por capítulos que, para ŝatisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alca!de quo suscribe á la aprobs^ción
del Egcmo. Ayuntamiento, con atemp©rancia á cuanto preceptúa ei R. D. de
23 de Diciembre de 1902.
^

Ob igaciones de pago.

^apitulos.

l.o

2.°
3.^
4.°
6°
^j•o

^.o

8.°
go

10.
11.
12.

OBLI(^}ACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
^oreccióu pública
,l^ontes
Cargas y contingente pro-

vinciai
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

ToTerl
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dUZGADOS ^

COftDOBA

IQÚm. 8663

Don JoEé Marin Fernández, Juea de primera

inatancia de esta eapital. r

Hago eaber: que en eate Juzgado y^

^por la Escribania del que refrenda se ^

^igue eapediente á inrtancia del Pro- ^

curador de est® Colegio don Francie- 1

co de la Cru: y Córdoba, en nombre ^

^de don Benits (Jrande Barrera, sobre :

inecripción á su favor en este Regis-

tro de la propiedad del dominio de .

laa casaa níimeros cincuenta y doa y'

ĉincuenta ^ cuatro modarnoa de la ca- :
lÍe de San Francisso, de e^.ta ciudad, ^

en el cual, por provid®ncia de esta fe-
cha, se ha mande:do eapedir el pr.e- ,

sente segundo edicto, por el que ue
hace saber á don Mariuco, don Ra• ,

fael, don Autonio, dc ña Josefa y don ^

Rambn Barcia VelaRCO, cuyo parade• ^

ro se igr,ora y de los cusles proeeden ^

lae dos casas,la ezistencia de eate ez '

pediente, y ^e ]ea cita, y tambibn á

los que tengan algún derecho en di

^hos bieneP, para que en el término

de nueve díaa, contadoa desde la in

serción del preaQnte ec} el Bol,>eTIlt

OFIOIAL de e^ta provir.cia, comparez• I

ĉan en dicho eapedic•nte á hacer usó 3

de au derecho; bujo aFercíbimiento, en ^

otro caso, de pararlea él pérjuicio á^

que baya lugar.

Dado en Córdcba á treB do Dieiem- ^
hre do mil novecientos seis.-JosA ^
lsarin.-El actuario, Licenciado Pe- ^
áro lfernándea Pintado. ^ ^ •^ °- ^ °°- "̂

Nf^m. 357^
^

Don Jcié Ddarín Fernándsz, Juez de inetruc-

ci4n de eyta ciudad. h'1'` ^'

En virtud del presente y término ;

de diez diaR, contados dFSde su inser• ..

ción en la paceta de 1ladrid q Bol,>t•' ¢

TIN OFICrAL de eeta provincia, Pe ci• ^

ta, llama y Pmp'aza á Rafuel ^Salae ^

Jirr.énEZ, natural y vecino de esta ciu• `

da•d, de treinta y doc aíios de edad, ^

eoltero, jornalero, ,y ri Dolores G}onsá '

lez Pérez, de igual naturalexa y^e-

cindad, de treinta aíioN, caeada, loa ;

que fueron sorprendit^oe por la ^uar- ;.,
dia civil, el dia trea del pasado mea "•
de Noviembre, con dos s^^coe de acei• ;,
tuna, cuyo contenido era de dos fa
negas, en el aitio paso de la.Carni•
cera, de! ki'dmétro siete d^'la 'inea ^^
de Má?aga, con el objeto de recibirles
declarac;ón, y á l09 dufÍSo9 de E$pre^ ^
sadas aceitunas para ofrecerles el eu-
mario que con esfo motivo se aigue eñ '•
este Juzgado; bajo apercibimiento que
de no cocnparéter le,^ parará e^' per
jnicio qu^ hay,^ lugar en derecbo.

Dado en Cbrdobe á doce de Diciem-
bre de mil novecientos aefA.-Josb
^iarín.-Et acturtrio, Podro ?erurín^
dez Pintado. ' ' ''^ • ^

LUC^NA `' •

Núm. 866^

Don Antonio Bc^l',ver de Oña, Jurz de iñj3• •
traccidn de eets ciadad y rn rarti^o. "

- Por el presente edicto ruégo-lr en- !
cargo á tadas lae ^autcridetdéŝ civiles
g militareé y ordeno í► los ^ndjvídúó:'1
de la pa:ic^ía judicial procedc:n A la

busca y detención de dos deaconoci-
doa euyas se ñre ee ezpretlan á conti-
nuación, los cuales, el dia trea dal wc•
tual, aorprendieron á Josb Bdontsa
Carvpj^^l eu ui,a estacada de don Joa-
quín M uñoz López, atáudole y robin-
dolé laa caballerías y efeetoe que ae
egpresarán, procediéndoae igualmen-
te á la buaca y ocupación de citadaa
caballeriaa y efectoa, y saao de aer
habidos aean conducidoa aquellos tt la
cárcel de eete partido, á mi diapoai
cián, y las caballerías ^ ef©etoe á die•
posición de este Juzgado, con la per
sona ó per^onas Pn cn^o poder ae en•
cuentren, ai no juatillcsn su leritima
adquiaición.

Dado en Lucena á seia de Diciem•
bre de mii x^o.scsi«ntos Neis.-Antonio
Beilvsr de Ofla.-)6l actuario, Pedro
Romero.

Seiias de loa deaconoeidoa

Uno de veinte y cínco aíio^, eatatu-

ra regular, mh• bien bajo, delg^ ►do,
ein bigoto y posa barb,^, Nombroro de

ala plant^ color caf8, usando shaque-

ta oecure^ dr, lanilia, aipargataa blan-

oaa, usadas; y wl otro da treinta ar5oa,
estatura regular, mss grueso que el

anterior, b^^çote uegro, barba como
de no haberse ataitado en una aema-
na, vieticncio aombrwro elaro, chaque•

ta y ^anta^ón oscuroa y fon zapatoe,

llerando u. a nanta parda, risjN,.y
unas alforjr►s enckarnudaa.

Ss^taa ds laa caballerTas y efectoa

Uua mu.m mobine^, con uua mota-
dura recieYte eec e? ie,do ^'-^recho iei
pécho, 'cerrt^d^., menon de maress, sin
hierro. ,

Otra ca5tnffa oaeurrc, cerrada, me
noa de maxesx, ein l^ic•rro; la mcl:lne^
eon aparej^^ c.o^p.,-^tn clo doa rapo-
nes de ls+ne,, uno tíono uca rnanilla,
ataharre ein embo.uar, enjalma y la
eincha nuerae anbaa, con jáquímae
de corrers negra, scn eabeatco ds ea
parto, y una petaca áe becerro color
ce^^taña clara, conteniendo una cajt•
lia de tabaco, de r•egu;ar tamaffo, te-
níendo pint+.;do, en la perte ezterior,
do^ cuballoa r.orriendo montados por
ginetea,

PUSADAS

' ltiúm• ^6fi8

Don Alfoneo Paima ^ Bihzqne^, Jues de ia7-

trneción de eeta villa f^n partido.

^ Por virtud del preaente, que para

su pubiicación aerá inaertc c•n In Qa

ceta de Madrid y BoLF,TIN OFICIAL d0

'esta provincia, tae citan, llamaln y çm ^

pl»zan á loa autoree, hasta hoy deoto-

nocidos, d• la tentiva de robo y da-

Rn ca^;eado en la nocho del diez y sie•

tc al dirs y oobo de Dioviembre ú'cti-

mo en la ct^ailla ençlavada en sl }riló-
metro cincuenta y trea de la Iínea fé-

'rrea de Córdoba 4^ S4villA, térm^ino

municipal de ]w cít.da,d de Pulma del

Río, á fln de que comperezcaII ante

este Juzgado, aíto ©n la calls aaitán,

;número; vej;nte y doa, de eata repetida

;villa, dentro del término de dicz diar,

•á prebtar declaración •y reépondbr á

^los cer os que le3 reE:u1tán sn el nÍt•^: ,;, „ .
mei;o E^ue itlá^t^tiyo' eori tal' niotivo;
apercibidos de que si no comparecen

lee parará el perjuicio á que hubiers
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y ensargo
t toda claae dó autoridades, tanto ci-
vilea como a^ilitNres y demáe indivi-
duoe de la policia judicial de 1a na
ción, practiquen actirae y e8cacea di-

•. lígeneiaa sn avsriguación ds quiéneo
puadan ser dichos sutorss, y caeo da
eer habidos sean pusstos i^ die^poei-
ción de eete Juzgado, y on elaae do
detenídos, en la c3^rce1 de este partí-
do; pues asi lo tengo acordado en el
auROdicho eumario.

Dada en Pósadae á onee de Di-

ciembre de mil nOreClent08 eeís,-t^l-
fo^oso Palrna.-•El L^acribano, Lieen•
ciado Joaquin Iglesia.

CdBR^

11 í^m• 3b81

A^.n. Diegp Carrión y Corral, Jaec de ina-

trac^ióa de eete partido.

Hago aaber: que como al oscurecsr
de la tarde del aiata del actual, dos #
sujetos cuycs nor^abres y eircunatan ^
cias ao deaconocen, penotrarau por ^
un patio en la casa y fábrica dol ^mo• ^
lino harine:ro, nombrado del Fondón, f
término da esta ciudad, propia de ^
Pu^cual.Cuenr.p Arjona, y violentan• ^
do un pequeíia armar;o que habiaen•^
la aala alta, anstrageron del mismo 1
setocientae cincuenta pnsetaa, de ellas ^
reiscientae cinsuenta en billetes del ^
Banco de )*epaiia de á cincuonta y de ^
á veínte y ciuco pesetAS, y las ciento ^
rEatantes en^monedae do á curo, por ^
cuyo hecho inrtru^^o el curr^spondien í
te sumario. "

9

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la escepción de es•

^te pago.

^Debe recordaree que las Corpor

^ciones aon las que deben abonar e
^primer término todos loe gastos d

^las subastas inegcusabiemente, á re

^aerva de reintegrarae, ouando ezie

^ta rematante, de ]os gastoe ocasio•

^nados por la subasta en que hu

^postor.•

^;^ 1a inl^rer^ta clel "]Diario
Cdz•doba^ Ue^>~ados ^18. se ha?1
da ^o^ta Ios impresos siguiéntes:

L o s poderes ^ar
clases pa^iva^, residentes en C6
doba 3 faera.

!le segundo grada, co^ arraglo ^•
la Instrucció>^ ^a^: Ú6 r.'^; ^,bril d^
^ ^^Q. .

^A ►̂  ;.:^ ^^:^..^:.^
para la • c:ompra y v©nta d^- :
ll^^rít^s.

^^^ ^.^^^^^ .
borradores de Ingre^os y (^asto^

^re^^p^estos
En su virtud, rusgo T encArgo á: de g^st^s é ingresus carcela:iv^y

todaa lae »utoridadea é ináíviduos de :
la policíw judiciat, proeeriar^ á la buy- i
cu y captura cl^, d,chos aujetoa y al ^
rescate de !a cantidad robuda, po-
niéndolas, en c.aso de ser•habidoa^, á
dispobición de oste Juzgado.

Da^1o en Cabra á ocbo de Diciem•
bra clc, mil nov©cicntos seis.-Dí©go ^
Carribn.^•lLi actaario, Licenciado A1^
fredo HurtNdo.

ka>^1^,/^^^^ ^itR ^^ tJ7f^.^i1^^^ ^ ^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuaŭtos en ei orden oScial ó particu-

lar publ4quen anuncios, sea cual fue-

re su procedeuciu, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real ordén de 7'de Febrezo de 1906,

publicada , en este BoL>tTIN el día 13

del mismo, mes affo.

Dice asi:

^Las Corporaciones provínciales v

•municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gasto^ de las subaa-

^tas qu,e,^e declaren desiertaQ, con

^arregío igualmente á los artícuIós

•8.° y'23 de la reférida Instrucción,

^Las eapresadae Corporaciones es

^tán obligadae á satísfacer los dere•

^chos de inserción en los perió3icos

^oficialeá de todas 1as subastas qus

C° ^J.^:^ `^+

RECIEOS
para la cobranza ^iel impn°
consnmos.

I^ist^s ^do ^na^arq^^
con arreglo al últinno modelo.

DE CLARACIO^E S
de alta ; búja de in^^ustrial.

RE L A.CI^I^TE^
juracias para edificios y solares.

^^^A^ 1^^^ `L' 1^^^^^

de consumos y lista cobratoria.

L4^^ ^.^PE^IJEl^'
tos para guardŭs jur:^dos.

A^^1V ^Y.^E ^

á los amillaramientos•. . ,

^^,^ ►.^^ ^ ^U,^ii`Jd^^i^^ ',

pr del Dia^ Córdoba.

^
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